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Colaboración estudiantil 

AS,PECTOS INTERESANTES DE LA VIDA COMERCIAL DE 
MONTEVI,DEO 

'La L,jga de O'efensa .Comer·cial 

:El comercio, en Su doble función de órgano distribuidor' de la 
producción y .la riqueza, descansa ·esencialmenteen el ,crédito, 
instrumento eficaz qu~ regUla y acti:va la vida comerdal ~mtre los 
pueblos. 

'Este ,factor rprimordial, que interviene en un 'p'l'incipio s ola
mente en el comercio de la producción, pasa ,con posteriorida.d a la 
industria, cuando el desarrollo del maquinismo a fines del si
glo XNITIIiI y principios ,del XIX, trajo como ,consecuencia, la gran 
revolución industrial 'que habría de transformar .la materia prima 
en materia manufacturada. 'Posteriormente, el industrial, no· sólo 
elwbora, sino tam'hÍlén ,coloca sus productos, reuniendo entonces la 
función de comerciante, realizando a su vez actos de comercio y 
apareciendo en el campo de los negocios,como ne,cesario para su 
normal desenvolvimiento, el convencimiento unánime de que to,do 
cuanto signifi.ca dist,ribución o transformadón de la 'producción, vale 
decir, 'el ·conjuntode operaciones comerciales e industriales que 
se realizan, ya sea entre mercados internos o interna:cionales, re
quie're ·del ,concurso decidido del crédito, ,como auxilia,r &sencial 
'para el mejor y más intenso desarrollo. 

,Claro está que por las ,características propias y generales. de 
la ,plaza, como ,por la uniformida.d de las leyes que le SOill apIIca
Nes, necesariamente en un me,rcMo interno, ya ,sea entre ,comer
dantes de una misma o diferentes plazas, es donde el hec!ho ad
quiere ,sus más vastas proporciones y dond'e han debido ser toma
das, .eomo ·en ·el caso que nos ocupa, aquellas medidas generales 
de saneamiento que las mismas necesidades comerciales locales 
han iIIliPuesto. 

:Las operaCiones. a :base del ·c,rédito representan' una prue!ba 
concluyente d·e suficiencia y capacidad comerdal entre las ·perao
uas o entidades 'que 10 realizan y un claro· concepto de la solvencia 
'Y la 'buena fe' en los negocios, por parte de quienes lo solicitan. 
lDel empleo abusivo o ,indebido del crédito, como consecuenda de 
la capacidad -o incapacidad ,para la ·dirección de los negocios, sur
girán ,desa;strosas resultantes para la seguridadeconómico-finan.-
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ciera ,de los comerciantes o industriales y pOor ,ende, la pérdida total 
o p'al'cial de su patrimonio, ,que habrá de precipitarlo ir:remiJSi'ble
mente a un estado de falencia. 

iInspi'l'adas las. legislaciones de casi todos lQS país,es, en el 
deseo de ayudar al ·comerciante honesto a reconstruir su perdIdo 
patrimonio, situación que pudo. ser provocad,a 'por causas diversaS, 
inherentes a los vaiv·enes de las propIas operaciones mercantiles 
y así mismo para salvaguardar los legítimos dereohos' de los 
acreedores que en esta :forma podrán recuperar pa'l'te, o la tota
lidad ·de su ,crédito mediante la concesión de una quita, u 
otorgamiento de largos plazos, exentos de interés, qu~ 1e permitan 
desenvolverse y :retomar los perdidos prestigios comerciales, se 'ha 
llegado en la .práctica de los negocios a las llamadas leyes de 
quie'bras o concordatos, ¡por Jas cuales, los comerciantes que ¡¡lU'oie- -
13en llena'do. los requis.itos que la ,leyexije a esos fines (inscrip
ción previa en el registro, rubricadón de libros, etc.), podrán 
acojerse a los 'beneficios, de las mismas, acordando los acreedores 
en '<lIsamiblea, por mayoría de votos, decidir, ya la aceptación de 
un ·c{)ncordato o quita, o en 'última instancia, la quiebra del deudor, 
en los casos y circunstancias que la ¡[ey ,contempla. Pero en la 
práctica y en los usos del comercio,se ha desvirtuado POr com
pleto la intención legislativa y lo 'que debió se,r fuente legal y 
restaurad·ora ,de la moral mercantil, se conv.irtió en escandalosos 
"negocios" por paFte de comerciantes poco escrupulosos y de 
especuladores sin ¡freno., que no 'cejaban de prostituir ·el medio 
ambiente 'en que actuaban, con tal de poder saciar sus ·bastardos 
intereses. 

'No .son extraño.s a nuestro comercio, 'los concordatos acepta
dos ·delO, J,5 y 120 % a ¡pagar a '6, 12 y !18 mese·s, generalmente sin 
garantía, o 'con una qUe resulta en la ·práctica puramente ficticia 
y diversas las causas que los motivan, causas 'oque son por igual 
análogas a las acaecf.das en la .ciudad de ,Montevideo, que enseguida 
pas,aré a analizar y que han sido en su ·casi totalida'd subsanadas 
mediante la c'l'eación de esta Institución, ·denominada 'Liga de 
Defensa 'Comercial, formada ,por el .oomercio mayorista de esa 
plaza, qUe tiene por objeto .Y fines, "el de crear un órganO repre
sentativo del comercio y de la industria .na·cional,llue, reuniendo 
-y vinculando entre sí a todos ~os componentes de esas .co:}ectivi
dades, contribuya a ·desarrollar el espíritu de solidaridad, organi
:¡;ándose así para la defensaefl.caz de los intereses colectivos, 
.combatiendo. el fraude, La deslhonesUdad y la i·neptitud comercial 
y velando de continuo por el progreso de las entidades que 
'l"epresenta".(l) 

CAUSAS QUE MOTWARON SU 'CREAC·ION 

'Teniendo la :Liga ;Por finalidad la defensa y ,cuidado de -los 
"intere-ses 'generales d.e :sus asociados, a la vez que contribuir al 
.Baneamiento y moralización de las condiciones mercantiles de la 

(1) ,Art. 29 de los estatutos socIales. 
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¡plaza, se ha dado por algunos en considerar inconciliables y anta
g6nico,s amibo-s fines y han supuesto con avioesa intención, qUe la 
Liga constituiasimplemente un instrumento de extorsión y de 
¡fuerza para el cobro de los cl'léditos de sus asociados;. o bien que 
determinados comeTciantoes -se ,coaligaban para provocar, mediante 
"1 a.poyo que repres·enta la ventaja de la asociación, una situa
ción ·dificil a los pequeños ·comerciantes competidores, con .fines 
eminentemente especulativos. No han dejado de existir tampoco 
algunos, -que consideraban demasiado lírica o utóptca la iniciativa 
como para constituir una organización 10 suficientemente .seria y 
eficaz ·p-ara el logro de las as,piraciones proyectadas. 

!Lo derto es que la Liga, pese a los detractores, ha IOgTado 
en la actualidad, después de 17 años de proficua labor, reunir a 
la casi totalidad del comercio mayorista de 'Montevideo, convir
tiéndoseen Tribunal de IOonciliación y Arbitraje 'entre los comer
ciantes de la plaza y -cumpliendo así la función económica que 
sus gestores .persIguieron al tiempo de su creación. 

Pero se preguntará: ¿qué causas mediatas o inmediatas han 
existido para su creación? ¿,Qué estado o ,situacIón de la plaza 
hulbo de promover esta corriente -de opinión ? ¿ Qué razones econó
micas pudieron gravitar en el ánimo de sus iniciadore's? Para ello, 
bastará seguir la ilustrada opinión del destacado .cole'ga uruguayo, 
señor .Frandsco Palomino Zipitría, que ocu.para durante Jargos 
años la .gerencia de la Liga y que actualmente des-empeña las fun
ciones de AseSOr lAdministrativo de la misma. El Sr. Palomino 
ZIpitríaanaliza las causas que motivaron la fundaci6n de la Liga 
y las agrupa en la siguiente forma: l(l) 

1Q) ·EI ·concordatocomo instituto legal. 
'2<1) lFracaso de la primera organización por liberalidad legis

lativa. 
'30 ) IDesorganizacióncomercial y desorientaeión. 
4Q) 'De ,como el a-creedor se -convierte en cómplice del concor

dato de mala ,fe. 
El concordato como institución legal, era la forma de evitar 

-que los comerciantes en caso de coes·ación de pagos, pudieran ser 
ob1i>gatoriamente im¡puls_ados a la quiebra, para lo cual, anterior
mente requeriase, la unanimidad aJbsoluta de los acreedores, bas
tando solamente la negativa ,de uno,' para qUe el expediente no 
.pudiera llevaa-se a cabo ni pros,perara. IEsta situación ponía en 
peligro a los mayores acreedores, dado -que sil¡lmpre eran más exi
gentes los pequeños, cuanto más insIgnificantes eran SllS crédltoo, 
puesto qUe menos era lo qUe tenían que perder. :Surgió entonces 
la ley. -Pero Ia idea legislativa no pudo Uevarse a buen término, 
por -excesiva liberalidad de sus disposIciones, a tal punto que no 
exijía del deudor ni la presentación de los libros declarados in
-dispensa!ble's para todos los comerciantes, 10 cual motivó grandes 
fraudes. ¡por la ocultación del activo y ~a constitución de acree,do
res falsos, que permitían ,hacer aparecer, una ·situacf.ón que distaoba 

(1) 'ConferEmcia pronunciada ante el C. iD. (memoria 1'930-31). 
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mucho de ser la. real y facilitando escandalos'os "negocios" me
diante 'quitas. qUe representaban el 70, '80 Y 90 % d·e las deudas 
dales, la carencia casi absoluta de informaciones respecto al estado 
mercio honesto en g·eneral. ·A esto había ,que agregar el aislamien
to general del comercio, Ja falta de controles para ~a regula,ción 
del credito, los usos casi empíricos de los procedimtentos comer
ciales, la carencia casi absluta de inforID.aiciones respecto al estado 
de lns negocios y de la moral del 'comer,ciante con quien se p,en
saba ,contratar y por 'último, el ,egOísmo personal de cada 'comer
ciante, provocando el, a!buso de ,estos 'concordatos ,que llegaban, 
en los ,casos ,en que s'u interé·s se encontraba afectado, a. 
alguna mejora en 'su provecho ,que le permitiera resarcirs'e, aun
que solo fuera en p.arte, de la,s pérdi'das.a qUe se v€fa e:lOpuesto y 

aso.ciándose -d€ hecho y ,permitiendo en la práctica, €l albuso del 
concordato y el medro de los d€lincue~tes que ·deél hacían Inde
bido uso. lAs! el deudo:r, concediendo reservadamente a algunos 
de sus a'cre,adores unpor,centaje mayor del qUe hab-ría de ·resultar 
del concur,so, obtenía la mayoría legal 'que la ley €xijía; este era 
el estado €n que ,se encontraban las prácticas ,comerciales d'el 
mercado hasta ,p:rindpios de 1915, cuand,o un grupo de comercian
tes e industriales de ,Montevideo, dieron con la idea de la creación 
de un organismo de defensa, .colectiva, que a·grupase a la mayor 
parte del ,comercio y que permitiera 'la suplantación de la acción 
indivLdual, siempre incierta y ¡poco práctica, po.r la ac,ción .con
junta, más eficaz y de más amplios resultados para la colectividad. 
Por eso se puede afil'ID'ar, que no sólo ha servido ,esta Institución, 
para la defensa de los intereses de sus asociados, ,sino también 
para moralizar las prácticas mercantiles, sin que sea impos~ble 

la concilia,ci,ón de ambos, objetivos. 

IF,UNCI,OiNE'S -QUE REALIZA 

:La ¡función de la Liga, no 'sólo se limita a su mediación en los 
casos de arreglos o concordatos en su carácter de árbitro ún~co, 
toda vez que la sola inscripción <de un comerciante en el carácter 
de asociado significa el otorgamiento obUgatorio de un mandato 
o repres·entación qUe acue,rda a la :Li'ga para mediar, a,ceptar o 
denegar .concordatos, sino que además, como parte integrante de 
Su organizaci6n interna, 1a Lig.a realiza su función de saneamiento 
comercial, ya ,sea mediante informaciones que acuerda, para lo 
cual cuenta ,con fuente's directas e indirecta·s de información, ya 
oCThpándose de las cobranzas 'd'e las cuentas 'que le ,conceden sus. 
asociados fa.cultativamente, y POr rúltimo, siguiendo activa y tenaz
mente ;ros trámites judiCiales ha'sta su total y completa sustan
ciación, en los ·casOSen que las circunstancias que :han acompa
ñado la gestión mercantil ,del fallido, así 10 requieran. Además, 
según se estab1ece en sus estatutos. sociales, propi,cia n'Ürmas 'ge
nerales que ibenefici€n la organización del comercio, ya celebrando· 
convenios ,gremi-al€:s, ya generalizando la prácttca ·de usos comer-
ciales capaces de dar mayor ela.sticidad y seguridad a las opera
ciones mercantiles, ~a tratando de fomentar <la mejor· y má's ade-
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cuadadistribución de la -riqueza social, mediante la apertura del' 
nuevos mercados nacionales o internacionale-s, ode ~a crea-cióJ1i 
de nuevos medios de comunicación, ya fomentando la constitución: 
de núcleos de población con <fines -decolonización,etc.; tiende 
asimismo a evitar en lo posible los arreglos judiciales., siempre 
onerosos para :las partes, susÜyéndolos por arreglos privados' y 
amistosos, más ráVido'S y expeditivos, a Ia v-ez que menos -co.stosos; 
fomentar ante l{)s Poderes Públicos de la República toda inicia
tiva tendiente a la protección del comercio nacional, ya sea lle
vando ante las autoridades correspondientes proyect{)S a tal fin 
y promoviendo su .sanción legislativa, o bien interesando a los 
legisladores sobre las necesidades del c{)mercio y -de Út industria, 
a objeto de ir Henando lüs vacíos existentes en las leyes vIgentes, 
o ,bien provocando la derogación -de aquellas otras qUe perjudiquen 
'Su normal desenvülvimiento oponiéndose, si el -caso lo requiere, 
a la .sanción de las que adolecieran de igual carácter; f{)mentar 
la veracidad de las informaciones. comerciales como único factor 
de control en el desenvólvimiento del crédito, permitiendo el co
no·cimiento exacto d·e la ·situacióneconómica y de la moral comer
cial de cada uno de los 'comerciantes o entidades sociales y ·en 
general, ·cooperar al mutuo conocimiento de ;]os asociados, evi
tando o zan,jando las ,dificultades o conflictos que puedan presen
tarse, ya sea entre sí, o con respecto a terceros extraños a la 
!Liga. Vemos, pues, 'cuantos y ·cuan grandes ·son los bene,ficios que 
pueden obtenerse mediante esta ~Institución y cuán importantes 
los servicios qUe realiza en faVOr del ,comercio y ,de los interese's 
na-cionales en general y ,como el esví.ritu asociacionista, bien orga
nizado y dirijido, ,puede evitar diferentes ·conflictos :que.perturban 
o ,paralizan la 'producción, dañando a la colectividad en su verda
dera acepción social; y ·como también, el conjunto de esos. facto
res, que representan las ,fuerzas vivas de una Nadón, puede ejer
cer is·uacción tutelar cüadyuvando a la sanción de leyes .tuitivas: 
delcomerCÍo, la industria y la producción. 

ORG,ANIZA'CION SO-CIAL y A:DMINISTRATIVA 

La dirección de 'la asociación se efect'lla por intermedio de 
Un Con.sejo iDiredivo compuesto de ,12 miembros, elejidos entre 
los. componentes de ;ras firma.s asociada'S. Los cargos son, por con
siguiente, electivos y su renovación se realiza por mitades anual
mente, ,durando ,cada mIembro en 'Sus funcion8's el términO' de dos: 
años. Este IConsejoes la autoridad máxima '<le la Liga y de él 
depende todo lo ·concerniente a la dirección y manejo de los inte
reses de la a-sociación. La función ·directiva y administrativa in
mediata la realiza un Director-Oerente, designado por el 'Consejo 
y 'cuyos emolumentos :üjará el mismo; ,pero el que re.sue1ve en 
todos los casos -e.s ·el Consej'Ü, una vez analizados los. antecedentes: 
que a tal efecto lepl'e'Sentará el nirector-Gerente y sus resolu-· 
ciones sólo son apelables ante Ia asamblea ,general que !repres-enta, 
ia 'voluntad de todos_ J'Üs asocia'<los, reunida en l{)s 'casos que los. 
estatutos dete-rminen. 
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!Los ,fondos ,sociales con los üuales .se atenderán los gastos de 
administración de la Lig~ y el de ,constitución 'lieuna reserva 
par,a la ,creación del edifi.ciosocial, provienen de las si'guientes 
fuentes: 

1';) Con la ,cuota de '$ ,30.- que todo socio Activo. abonará al 
ingresar a la asocia.ción. 

2'1) lOan la ,cuota semestral de $36.- como mínimun que 
,abonará ,cada Isocio a,ctivo. 

,39) 'Con la cuota ·de $ 15.- 'que todo socio 'Co.Oiperado.r albo· 
nará al ingresar a la asociadón. 

'40) Co.n la 'cuüta semestral de $ 18.- como mínimun qUe abo· 
narácada 'socio .cooperador. 

59) ICon ,el 5 % sobre las cantidades que se üobran mediante 
la intervenCión de la :Uga,en .concepto de arreglos o üon· 
cordatos. 

I6Q) 1C0n cualquier otro recurso obtenido por operadones aná· 
,logas aceptadas y determinadas por ~os estatutos. 

ITodos estos fondos son patrimonio de los asociado.s y perte
'neciente·s a la asocia·ción ,en su ,ea,rácter de perso.na jurídka y la 
clasificacIón de socios ·se Ihaceen dos categorías: Activo.s, es decir 
Co.n la plenitud de los de.rechos que los estatutos acuerdan y socio·s 
COOiperado.res, que sólo tienen un número limitado. de derechos. 

,La Liga realiza :sus funciones mediante la organización de 
.cuatro. ofi.cinas adminIstrativas que efectúan tareas diferentes en· 
tre sÍ, pero 'que complementan la acción definitiva. IEstas oficinas 
o. s,eccio.nes qUe el estatuto determina üomo. indis'pensables para 
,que la 'Liga pueda Benar ,debidamente su objeto so.n: 

1'1) lS>ección 'informes ,co.merciales. 
'29) ¡Sección ,co.branza.s de créditos, para uso de 10.s asociados. 
30 ) ¡Sección co.nco.rdatos, arre'glos y 'quiebras. 
4Q) ISección jurfdico-a·dministrativa para el aseso.ramiento de 

los aso.ciados. 
¡Siguiendo la clasüicación hecha por .el Sr. ,Palo.mino. IZ~pitría (1) 

,dos 'son los 'caracteres, que puede tener la intervención de la Liga; 
,el primero. ,de ,carácter preventivo y el otro de orden ejecutivo o 
representativo.. IEl primero. üomprenderá la sección info.rmaciones, 
vale decir, las .fuentes a las cuales recurre el comerciante antes de 
contratar una >opeiradón ,cualquiera y ,cuya seguridad dep.enderá 
de .la seriedad ,co.n que el asunto 'Se lleve, permitiéndole así, foro 
marse opinión so.bre la respo.n'sabilidad moral y económica del 
comerciante üon quien va a ,contratar y realizando o. no, la opera
,.ción 'propuesta, en caso de 'que los info.rmes sobre el mismo, 
resulten favorables o desfavo.rables y evitándo.se {} ,previendo, la 
realizad6n de operaciones funestas. 'La 'segunda !función, ejecutiva, 
se realiza cuando no. obstante estas medidas precaucio.nales, la 
'situación del acreedor 'Sufre un traspiés que hace necesario reeu
Trir aun ,arreg10.priv'ado >O judicial, según los casos, apareciendo 

-----
(1) 'Conferencia pronunciada sobre: "Co.nsideraciones sobre 

el . fundamento moral y económico de la Liga de !Defensa ;Co
mercial" (19127). 
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6ntollce,s la Liga en su ,carácter ,de mandataria ,general de smr 
asociados y übrandopor su cuenta, pero a nom1bre de sus man~ 
dantes; dentro de esta función caería la sección concor,datos y la 
oficina jurídIca, quedando facultativamente al servicio ,de lO's aso
ciado.s, la seeción cobranzas que realiza asimismo una función; 
intere,sante 'coma hemos visto. 

Veamos ahora 'como operan estas distintas secciones~, u ofi~ 

cinas: 

Informes cdme¡'ciales-

El fin de esta oficina es reunir y compilar todos los antece
dente.s posible,s referentes a las firmas establecidas en la Rep<ú
blica, en 10 que respe·cta a su capacidad para la dirección de los 
negoeios, solvencia y situación económica de la entidad o comer
cíante, moralidad, etc., aSl como todo otro antecedente qUe directa 
() indirectamente pueda servir 'para negar a tales fines ¡(,balances, 
seguros, Hiniestras, hipotecas, etc.) datos estos que. la Liga ()b
tiene con facilidad yes'caso personal de diferentes il'ormas: ya 
sea por '.3U intervención en casi todos loscoucordatos, ya por su 
sección ,cobranzas qUe refleja las dificultades que el ,comerciante
pueda tener 'para el 'cumplimientO' ,de 'sus obligaciones, razón por 
la cual siempre tratan de evitar la intervención de la Liga, oÓien 
por los representantes que posee en los Departamento's, registros 
púbHco'.3, así ,como de la información que 'directamente obtiene de' 
los bancos, ,compañías de servicios públicos y de 'Sus asüciados, 
principales interesados en la veracidad de las informaciones. En 
esta forma, la Liga euenta COn más de '6-0:000 ,firmas registradas, 
pos,eyendo así el control de casi la totalidad del 'comercio ,de ~a 

RepÚiblica. 
Jllsta infoTmaci6n perfectamente orgtanizada ¡mediante siste

mas modernos y adecuados, ,con datos continuamente renovados 
y antece,dentes al día, ejerce importantísima a,cción eomoelemen
to de ,carácter ipreventi",!o. Para dar una idea de su movimiento, 
bastará consignar las siguientes ,cifras: 

;Enel iperíodo 1930-\31, aos. informes recibidos a,s,cendieron 
a ;17.'6,3'7; los 'expedidos a 17.3,84 y los producidos a 10.'831J(1) 

Innecesario es decir, que la importancia de éstas informacio
nes ra,dicaen la ,sinceridad y buena ¡fe ,con que sean emitidos los 
datos y a ,ese Tesipe-cto la :Liga ofrece una garantía ·espe,cía1 que 
IJO podrían ofrecer otras. oficinas dedieadas al mismo oibjeto y es 
debido a su intervención en todos lO'sconcordatos, puesto que esa 
información ·está sujeta al control del tO. ID. de la Liga, 'que al 
estudiar cada caso y los antece·dentes del comerciante que solicita 
un arreglo, analiza la informaeión suministra'da a sus acreedores, 
eontrola la veracidad de las mismas y determi,na las firmas 'que 
hubiesen producido informes falsos o amibiguos, quedando los que 
hubiesen eaído en reticencia, falsedad o mala fe, expuestos a la 
censura. 

(1) Datos obtenidos de .la memoria correspondiente al ejer
cieio 1930-31. 
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Cobra,nza de créditos-

Esta oficina, creada para uso exdusivo de los asocia·dos de la 
Lrga, es puramente il'acultativa y los comerciantes la usan con 
frecuencia,por resultar menos ,costosa, más rápida, más segura y 
pOl'quecomo dije anteriormente, el ·comercio en general, que sufre 
las r~ercusiones motivadas 'Por el uso abusivo o indebido del 
crédito en la plaza, ¡busca los medios ,de controlarlo. Es ademáS 
un órgano auxilia,r de importancia .grande para el saneamiento .co
mercial y no una oficina de .extorsión, como se ha querido enten
der y asimismo moralizadora, par cuanto, la situa.ción de un co
merciante que incurre en ,ce'sación de pagos, tratando mediant~ 
ardides y promesas de ,prolongar Su situación de náufrago des·e·s
perado, es perju,dicial para el comercio honesto; en esta forma, 
las 'cuentas {) créditos 'que la ¡Liga .recibe para su ,cobro y que sig
nifican los primeros síntomas del ¡maJesstar come;rcial -de :unai 
firma que no· puede dar cumplimiento a sus compromisos"pone en 
evidencia su verdadera y real :situación del momento, que tiene 
su inmediato 'l'egistro ·en la oficina -de informes y ,como 'conse
cuencia, la restricción del ·crédito ,por parte del comercio de la 
plaza, lo que obliga -al deudor a tramitar un arreglo -con la Liga, 
prosrguiendo, una vez ya a-clarada su situación, en el giro de sus 
ne'gocios ,sociales. ¡No faltará quien sostenga qUe es una medida 
extorsiva y ,que más !bien precipita al deudor a un estado de ¡fa
lencia, pe-ro no debemos olvId-ar que, el objeto de la l'un-d.ación de 
la 'Liga es defender los intereses de la cole.ctividad y procurar el 
saneamiento de las prácticas me.rcantiles. Si no se procediera ·en 
la .forma indicada, si la Liga no mo-dificase su información res
pecto a un comerciante qUe no -cumple con -sus obligaciones pun
tualmente, :see.ngañaría al comercio honesto que re.quiere esos 
informes, se fomentaría la inmor.alidad comer-cial, al ·permitir que 
un -comer-ciante :cuya 'situación se presenta poco ,halagüe.fía, obten
ga créditos discrecionales y realice compras, que no ,condicen con 
la ,situación de sus negocios y la Liga perdería ,toda autoridad 
mor.al y mal,podria entonce,s ,erigirse 'en árbitro mediador irre
ductible y en defenSor honesto, de los intereses ,comerciales de 
la Re-pública. 

Años 

Para dar una idea del movimiento de la oficina, vayan 
algunas cifras, lo 'suficientemente elocuentes, correspondientes a 
los años 1929 y 1930. 

a~~;i::OS I Cuentas Importe de Con I Sin Importes I Pasados a ¡porcentajes I Juicios ensntas recibo 

que utiflzÓ p;e~en- ¡as caentas Documentos Documentos cobrados coneQrdatos cobrados inlcia- al solo objeto 

fa sección a aS presentadas $ $ $ $ 0/0 dos de ñotificacion 

1929\ 
:1930 

304 \3796\579.043. 77\167.901.26\411.142.51\150.560.53/140.129.82/ 
311 3411 517.775.40117.189.68400.585.72 142.017.57 106.581.39 

40 
40 / 392/ 

313 
8.930 

l7.oo8 

Concordatos, arreglo~ 'Y qui'ebras-

En ·esta rfunción radica la !base fundamental de la institucIón 
que nos o~upa. 'Ya haJbíamos visto como todo asociado de la :Liga, 
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por el solo hecho de obtener ·elcaráicter de tal, se obligaba a 
conceder ,en favor de ,la misma, la representación en .todo arreglo, 
concordato o juicio de quiebra y como esta representación, en una 
entida,d que reune a la mayor parte del .comercio nacional, tiene 
benéficos resultados. Veamos ahora como se efectúa ·esta re
presentación. 

,Si U.n ,comerciante se encuentra en situación económica tal, 
que no ¡puede ,cumplir 1o~lU's obligaciones sociales, pacta con la 'Liga 
un arreglo o quita qUe nunca podrá ser mayor del 50 %, ni exce
der el plazo de 18 meses (arL ,Sr¡ de los estatutos), ;procurando 
además ·conseguir las garantías necesarias p.ara asegurar el 'cum
plimiento del arreglo, bien exijiendo fianza hipotecaria o personal, 
e bien adoptando medidas ,que tiendan a igual fin: el cumplimiento 
del arréglo o con'cordato. Y :habíamos también visto las ventajas 
que el sistema encerraba y la seguridad del procedimiento. Estas 
decisione.s son adoptadas en to,do·s los asuntos y con respe,cto a 
cada caso panicular, por 1a 10. ID. ,de la Liga, ¡que estudia la,s pro
puestas de arreglos presentadas, o los concordatos ¡provocados y 

oPta 'por la ·aceptación o rechazo. Para ello ,estudia los anteceden
tes ·del comerciante, reune los informes y datos necesarios y ded
de en algunos casos, ex'áimenes ·periciale.s en la contabilidad y 

ellO. D., con todos estos antecedentes a la vista y previo informe 
del Asesor Administrativo de la 'Liga, cuya versación ,en esa ma 
teria permite sentar un juicio más 'exacto, resuelve la aceptación 
o el rechazo qUe la Lig.a por si d'etermina, toda vez qUe en to·dos 
los c·asos está 'encondiciones de representar la mayoría requerida, 
por agrupar, ,como ·dije, gran parte ,del ,comercio mayorista. 'En 
caso de resolución favorable, da finiquito a las 'g.estiones .Y se ocu
Pa del ,cumplimiento del arreglo .pactado. Vemos, entonces, que 
e.stos arreglos o 'concordatos privados, 'son expedientes rápidOS, 
seguros .Y ,económicos, ·que benefician a lacole,ctividad. 

IEsta !función es eminentemente mo.ralizadora, puesto que en 
sus decisiones prima el interés colectivo, ayud·ando al comerciante 
honesto y castigando a aquel 'que por sus procedimientos" no ihu

.ibiese merecido los beneficios del crédito. Para que tales decisiones 
tengan verdadero acierto .Y la Liga pueda adquirir la mayor auto-
rid·ad, en ·cuanto a 'su ,carácter transaccional y de arbitraje, es me
nester q'ue se ,concilie 'en todos los cas,os, el interés pecuniario de 
los asociádos, con el aspecto moral, ·evitándose el enriquecimiento 
a ,base del dolo comercial. 

ISi la propuesta o acuerdo ¡fracasa y no hay término d'e con
cilia·ción la misma Liga, obrando a nombre de sus representados, 
entrubla 'por intermedio ,de su oficinSl- jurídica 18;S a'ociones judi
ciales pertinentes, llevando al deudor a la quie'b,ra y persiguiéndolo 
hasta la total sustanciación del juicio. 

Para tener una Idea aproximada de la función que dentro del 
. comercio uruguayo des,empeña esta Institución, s·e acompañan los 

d8;tQS estadísticos desde la iniciación de sus' funciones en el 
año 1916. 
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ficacada concurso de acreedore.g y !han ,solucionado la situación, 
mediante la organización de la Institución del 'epígrafe, modelo de 
organización en su género, que ha dado amplios y Ibenéficos resul
tados al comerciO' de la vecina 'República del Uruguay. 

En nuestro 'país existen asimismo instituciones 'que persiguen 
análogos o parecidos fines, Ya 'sea con un ,carácter eminentemente 
gremial, ya ayudando a una determina·da industria Y sus deriva
das, o Ya bajo el concepto de una institución autónoma patroci
nada por agrupaciones de ·comerciantes, pero ninguna ha adquirido 
la importancia y magnitud de la similar uruguaYa Y por consi
g'uientepocos., o ninguno, son los resuHado.g obtenidos; no es 
extraña .11. ,esta 'causa, la complejidad de nuestro comercio Y la 
magnitud de nuestra extensión territorial, ,que mantien·e· .alejados los 
centros agrícolas, ,comerciales .e industriales de nuestra República y 
qUe imposibilitan la reunión en un organismo oentra1, de la casi to
talidad de los intereses que representan las fuerzas vivas de la iNa
ción. INo obstante ello, ya sea mediante una modtficaclón ade,cuada 
(le la Ley, o bien mediante la :aplicación (le severa,s sanciones pena
les, lo Iciertoes, ,que el interés. de nuestros legishlldores debe ir 
dirigido a la protección del comercio honesto del país, qUe día a día 
'se ve en grado mayor, expuesto a !frecuentes y escandalosos fraudes 
que perjudican nuestra seriedad y ,capacidad mercantil y ·dañan el 
crédito de nuestro me.r,cado en el exterior. 

OVIDIO GIM,ÉNEZ 
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